Fotografía: Orientación adicional

Estas son algunas guías generales de fotografía para organizaciones: 

· No facilite nombres de niños junto con las imágenes, a menos que:
· Se considere absolutamente necesario (quizás en el caso de algunos atletas infantiles de élite ) y
· El niño y los padres hayan dado su consentimiento. 

· Utilice únicamente imágenes de personas vestidas adecuadamente para la actividad, incluido el equipo de seguridad recomendado. 

· Utilice las imágenes únicamente para los fines acordados.

· Evite las imágenes y los ángulos de cámara que puedan ser malinterpretados o mal utilizados, por ejemplo, imágenes que sexualicen o cosifiquen a las mujeres atletas. 

· Prohiba la toma de cualquier tipo de fotografía en las habitaciones del alojamiento, vestuarios, baños y cualquier zona en la que las personas puedan estar cambiándose o duchándose.

· Considere la posibilidad de acreditar a los fotógrafos oficiales autorizados y las condiciones de entrada y asignación de trabajo, por ejemplo, solo en "áreas públicas" o "en la competencia". 

· Proporcione orientaciones claras para los entrenadores que utilicen imágenes y videos de los atletas como parte de su entrenamiento, recordándoles que deben acordar su uso con todos los participantes que puedan ser filmados o fotografiados como parte del análisis.

· Proporcione a los niños una orientación clara sobre los riesgos de tomar y compartir determinados tipos de imágenes de sí mismos o de otras personas.

· Disponga de orientaciones claras y publicadas para informar a los padres/cuidadores, entrenadores, agentes y otras partes interesadas sobre los riesgos de publicar imágenes en las redes sociales.

· Considere los derechos de imagen del atleta, los derechos de autor y los acuerdos contractuales.



